
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Fabian Andres 
Hernandez Lopez

27/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620200030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Mara  Escobar Paredes 27/10/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620210078400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Andres Montoya Teddys Fernando Parra 
Madiedo

27/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Abstengase De Librar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

13001418900620210074200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Fiorentti

Yeini  Ortea Yañez 27/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 28 De Octubre De 2021De125

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2020-00309+APRUEBA+LIQUIDACION.pdf/4c97b9a7-f354-4878-9e42-bc68683a08a6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-00742+INADMITE.pdf/dab000d6-3427-4115-bd56-c3000b0f1f26
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-774+INADMITE+DIRECCI%C3%93N+ELECTRONICA+%281%29.pdf/df0e9e57-0d0f-4788-81e0-8d9370bbd204
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-784+NIEGA+MANDAMIENTO.pdf/4d87535a-afe4-447a-8282-7faa3e01f31c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210060300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Denis Manuel Olea 
Perez, Adriana Josefina 
Perez Martinez

27/10/2021 Auto Decide - Corregir El 
Numeral 3 De La 
Providencia De Fecha 07 
De Septiembre De 2021

13001418900620210053100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Maria Eugenia Parra 
Talaigua

27/10/2021 Auto Decide - Emplácese A 
La Ejecutada Maria 
Eugenia Parra Talaigua De 
Conformidad Al Art. 108, Y 
293 Del Código General 
Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020.

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-00531+EMPLAZAMIENTO.pdf/d37a9f26-9a0c-4635-bbe0-0f120ffebfdd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-603+CORRIGE+MEDIDA+CAUTELAR.pdf/782f82cf-6967-4be1-86f6-f5fc8159dc79


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Ofelia Del Carmen 
Acevedo Blanquicett, 
Arlan Antonio Guzman 
Guzman

27/10/2021 Auto Decide - Emplácese A 
Arlan Antonio Guzman 
Guzman Y Ofelia Del 
Carmen Acevedo 
Blanquicett De 
Conformidad Al Art. 108, Y 
293 Del Código General 
Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020.

13001418900620210077600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Alberto  Moron Moreno 27/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620200025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Yesica  Torrenegra 
Castilla

27/10/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito- 
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2020-00252+APRUEBA.pdf/64cb208a-f6a0-44f0-a9c9-5ad3194954b1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-480+EMPLAZAMIENTO+%281%29.pdf/53e69750-620f-4113-9d68-070c75692530
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-776+INADMITE+PODER+Y+DIRECCI%C3%93N+ELECTRONICA.pdf/2b7098f6-2121-4f85-9fbb-862043f1de64


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210078200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana  Pascuales 
Pineda

Berkys Luz  Urbina Diaz 27/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210077500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diotis  Elguedo Zabaleta Yesid  Garcia Narvaez 27/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Abstengase De Librar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

13001418900620200028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Alex  Maldonado Blanco 27/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

13001418900620210077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Moreno Alfonso Josue 27/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 28 De Octubre De 2021De125

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2020-285+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N.pdf/1a9269cc-2ced-4900-a4d1-58e6c140ccfd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-775+NIEGA+MANDAMIENTO.pdf/bbb17ea6-50de-4266-9197-e501ce79ecff


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210077800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juana Del Socorro 
Baloco Tapia

Ena Eudit Toscano Julio 27/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210078300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Salayandia Martelo 
Varon

Jaime  Riveros 
Saldarriaga, Roberto  
Diaz Navarro

27/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620180009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nacional De Muebles Y 
Electrodomesticos 
S.A.S.

Fernelis  Llerena 
Gutierrez, Cesar  Osorio 
Nuñez

27/10/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 28 De Octubre De 2021De125

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2018-093+TERMINACI%C3%93N+PAGO+TOTAL.pdf/2a3b37c6-991f-4e07-a5b8-c41a3c35d9cd


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Jorge Armando Jimenez 
Barrios, Candelaria  
Sosa Miranda

27/10/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personeria-Revoquese El 
Poder-Requierase A La 
Parte Demandante, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

13001418900620210003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Jose Luis Ramos Arroyo 27/10/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personeria-Revoquese El 
Poder-Requierase A La 
Parte Demandante, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 28 De Octubre De 2021De125

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-0038+poder.pdf/161b3eeb-2fb1-4f82-9a6d-10058e98ec01
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-00040+poder.pdf/8543e1ec-7378-4ff0-863e-0d6c28a19488


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Andres Felipe Montoya 
Manjarres, Ana Milena 
Estupiñan Lopez

27/10/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial

13001418900620210078100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suma Sociedad 
Cooperativa

Miriam Judith Machacon 
De James

27/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620200050100 Verbales De 
Minima Cuantia

Lazaro  Diaz Perez Transportes Alef Tyh 
Sas

27/10/2021 Auto Decide - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
De Responsabilidad Civil 
Extracontractual-Ordenese 
El Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas

En la fecha jueves, 28 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

36010e8f-f70e-45ca-8fee-14e3e1e1acd9

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 28 De Octubre De 2021De125

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2020-501+TERMINACI%C3%93N.pdf/0d9923be-2bb7-44db-aa04-82a76c52908c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/90312062/2021-777+rechaza+por+competencia+%281%29.pdf/0d9f2fcd-884b-443b-bfa2-f54b7dc78e8f

